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Que' según a ro estabrec¡do en erAftícuro 49'' ¡ncisas a), b) y c) de fa Ley N.27867, ros Gob¡ernosRegionales, en materia de sálud, son competentes iuá. ¡rÁiw, aprobar, ejecutar, evatuar,dir¡g¡r, controrar y adm¡nisrrar ras po¡Íticas oe saruo áe iJüil ;; ;**"ancia con ras porÍticasnac¡onales y los planes sectoriales; formurar y 
";""ut"r, .i"nJártlái"nt", 

"l 
plan de Desarrollo

[".n0:]',J"j:",:,'''d; ]/ coord¡nar lr" a""¡áne's 
-ie-"#;;1ü., 

en er ámbito rBsionar,

Que' a través de ra Resorución l\4in¡steriar N'_oo3.2oo9/M,NSA. pubricado er 10 de enero de 2009.se dectaró que el cobierno .Reoionat det C"flao, cu¡minJ'ei "Oá."." 
O" transferencia de lasfunc¡ones y mmpetencias s".toiirr.. 

"n 
,.t"r¡" ; ;;i;o:';il;"as en er pran Anuar decompetencias Sectoriales a tos c.obiernos. *"n¡-r,".; i".",il,=., 

"oo 
2007, aprobado porDecreto Supremo N" 036-2007/pCM, pr""i.anioi"'Lr,#;;":

Recepc¡ón de runciones.""tJ.i"" v recursos der r\4inisterio o" ar,]T"iill,lill -d!-5lt'3s.'.cattao, a mériro det cuat et Gobierno Regionat o, c",,r" 
". "i.r'o"iJ"il;::TlXr:t;?JX,"r¡J3[li11i:';:"¿"J§il:S§'¿ffij'r'á' o¡'p'"'tál'i""'o'I",,5i* ae ra Lef ñrriáár, i",

CONSIDERANDO:

Que, el ArtÍcuto S. delaLeyN '27867, Ley Orgánica de tos Gobiern os Reg¡onales, establece quela mis¡ón del Gobie rno Regio nal es organizar y conducir la gestión pública regionat de acu erdo asus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las po¡ít¡cas nacio nales yriales, para contribuir al desarrollo integral y sosten ible de ta región; al tiempo que, en elinciso g) de¡ Artfculo 9" de ta precitada Ley, referente a las competencias funcionales, se d¡sponeque los Gobiernos Reg¡onalES, son competentes para p romover y regu¡ar actividades y/o serviciosen materia de salud, entre ótros

Que, de otro lado, el Añículo 1' del Decreto Legislativo No .1439 Decreto Legislativo del SistemaNacional de Abéstecim¡en tc, tiene por f¡nalidad estab lecer los principios, definic¡onescomposición, normas v proced imientos del Sistema Nacionál de Abastecimiento, ásegurando quelas actividades de la Cadena de Abastec¡miento publico se ecuten de manera eficiente y eficaz,báio el enfoque de la gestjón por resu¡tadosi

Qúe, de conformidad a lo establécido en e¡ primer párráfo delArtÍculo 6" det Decreto Legis¡ativo No1439, la Dirección General de Abastecimiento del l\4¡n¡sterio de Economía y Finanzas, es él enterector del Sistema Nacional de Abastecim¡ento, el mismo que ejerce sus alribucionesvinculación con los confo rmantes del Sistema y de ta Adm¡n

ej

,.ü

según las normas que ¡e regu¡a;
istración Financiera del Sector público,

Oue, e¡ numeral 1 del Articulo 5" del Decreto Supremo N" 217_ZOj 9-EF, Reglamento det DecretoLegislativo N' i439, Oec reto Legislátivo del Sistema Nacionat de Abastecimiento, estab¡ece que IaDirección General de Abastecimiento del N4inisterio de Economía y Finanzas tiene la func¡ón deregu¡ar la gestjón y d isposición de los bienes muebles e inmuebles que se encuentran baámb¡to del Sistema Nacional de Abastecimiento;
ES COPi:Que, en esa condición, la D¡rección General de Abastecim¡ento det M inisErióode

mod¡ficado por
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DirectoralN.0oo8.2021-EFl54,o1,aprobÓlaDirectivaN"o01.2o20.EF/54.01,,Procedimientos
i"á* é"",,0n de Bienes N4uebles Estatales calificados como Residuos de Apáratos Eléctricos y

Li""tron¡*" - RAEE", regutando, de esta manera, los parámetros técnicos y administrativos a

"¡r"*"t "" 
los procedimiántos de baja de bienes muebles cataLogados como RAEE;

Que, el numeral 6 4 de la D¡rect¡va N" Ool'2020-EF/54 01' determina que se configura la baja de

tosbienesmueblescaliflcadoscomoRAEEcuandolosAparatosEléctricosyElectrónicosno
resultan útiles a la entidad V son oescartaOás o desechados por haber alcanzado el fin de su vida

útil por uso, ser obsoletos o anaon,'ui"" inoperativo§ o inservibles' convirtiéndose en residuos' La

¡ájá0. io. ¡i"n.t .aliflcados como RAEE es un procedimiento previo para su donaclÓn;

Que,elnumefalT.ldelT|TULOSÉPTll\4o-DlsPoslcloNEsESPECÍF|CASdelaDirectivaN"
001-2020-EF/54.01, dispone q," l, on"in' de Control Patrimonial' med¡ante informe técnico

sustenta la baia de bienes pol-.uu"á' Ou *EE y lo remite a la Ofcina General de AdminisÜación'

o quien haga sus veces, para 
", apro¡aclÓn, ai¡untando la relaciÓn detallada de los bienes De

ser conforme, en el plazo o" q,iíáá- iisj ái" t'¿uiltt' *.nt19o t partk de Ia recepción del

á-p"¿¡"",", á on"¡na 
'General 

de AdminLtráción emite la resolución que aprueba la baja;

¿

Que,asimismo,atravésdelDecretosupremoN'OO9-2019-|\¡INAM'publicadoelSdenov¡embre
de 2019, se aprobÓ el "Régimen rspeciái oe Cesti¿n y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos

y Electrónicos", cuyo objeto "" "r,áÉlu"ui 'n 
tégimán espácial para. la gestión y manejo de los

residuos de aparatos eléctricos v 

-"i""ü"il"t 
lRnEe¡ torno residuos de bienes priorizados'

mediante la determinac¡ón de un conlunto de oüligaciones y responsabil¡dades de los actores

invotucrados en ¡as diferentes ";;;; 
J; gestión- y manejo' el cual comprende actividades

destinadas a la segregación, "l'""Ji"'i"ntó' 
recolección' tiansporte' valor¡zación y disposición

finat de tos RAEE, teniendo * "*"iá 
loiol"iones para ta prctección del ambiente y la salud

humana;

Que, el Articulo 24" del Decreto Supremo N" qO9-201g-MINAM' señala que se considera

generador de Residuos oe,lpa'aios áectricos y Electónicos a toda persona natural' ent¡dad

privada o entidad pública, que, 
"n 

t'=On á" tut uátiui¿'dtt domésticas' industriales' comerciales'

i" r"ri"io., administrativas o profesionales, utilizan Aparatos Eléclr¡cos y Electrónicos y generan

res¡duos a Padr de ellos;

Que, en esa línea, el inciso b) del Artícu¡o 25'del Decreto Supre mo en mención, establece que'

son obligaciones del generador, entregar los Res¡duos de AParatos Eléctricos y Electrón¡cos a los

sistemas de manejo de RAEE individuál o colectivo de manera d irecta o en forma indirecta' a

través de los operadores de RAEE enca rgados por los sistemas;
3-2024-G RCi Dl RESA/OUUCP)'

Que, med¡ante los documentos de visto el lnforme Técnico N o 10

la respon sabte de la Unidad de ControI Patrimonial de la Oficina de Logistica de la Dirección

.. Reoion
'..- áqe

- irCallao.

al de Salud. sustenta la baja, Por Cau sal de Residuos de APa ratos Eléctr¡cos Y ElectrÓnicos

E, de bienes muebles Patrimoniale§ pertenec¡entes a la DirecciÓ n Regional de Salud del

Que, en ese sentido, la Jefatura de Ia Unidad de Cofttrol Patrimonial de la oficina de Logística de

la D¡rección Reg ional de Satud, recomienda 6e aPrue be la baja, por Causal de Residuos de

Aparatos Eléctdcos y Electrónicos RAEE de SEISCIENTOS QUlNCE (615) bienes muebles

patrimon¡ales de propledad de la Dirección Regicinal de Salud del Callao, cuyos valore§ contables

cienden a la suma de SE IEN lA Y üEIS I\4IL CIENTO DIECINUEVE Y.73 SOLES (76,119-73)
tas

de Ia Dirección Regional de Salud del Callao:

Estando a lo visado Por la directora ejecutivo de la oficina Ejecutlva de Administración, el jefe de

la Of¡cina de Logistica y el iefe de la Oflcina de AsesorÍa Jurídica de la Dirección Regional de

Salud del Callao;Y

Enusodélasfacultadesyatfibucionesfuncionalesconferidasaladirectoraejecut¡vadelaoflcina
Ei""rtl* a" aJri"istracián de Ia oir,"""¡án n"s¡on"r de Salud del Callao' en virtud a la Resolución

Gerenc¡al General N.o 299'2023;

2
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DIRECCION REGIONAL OE SALUD DEL CALLAO
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ffi
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ARTÍCULO PRIMERO. _ ApROBAR Ia^ 
!:¿a, ¡? Baja por causal de Residuos de AparatosE,éctricos v Erectrónicos - RAEE, de serscrÉñros our¡ice éliji¡"res muebres patr¡moniaresde propiedad de ta Dirección Reqionat de Satud o"iórtiü il#,,r, 

"n 
er Anexo N.o 01, quef:rTfp 

lrpqtnte de ta preseinteResolución, y *Vo. uri*o.ont"btes ascienden a ta sumade sErENrA y sEtS MtL clENro orecrnurve Coñ'?¡liñ¡;LE, (s,?6.1 1s.73);

ry!§9L9§EGU!!9' - DtsPoNER que ta oficina de Logfstica y ra oficina de Economíarespectivamente; efectúen ras acciones necesaria" p"r, qr" rüa o¡"nes muebres dados de bajasean excluidos de los registros patrimoniales y contaóles

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Of¡c¡na de lnformática, Telecomunicaciones yEstadíst¡ca la publ¡cac¡ón de la presente resolución 
"n "f 

port"iur"l O. Ia entidad

ARTíCULO .UARTO' - NOT¡FTCAR er presente acto résorutivo ar Gobierno Reg¡onar der cárao ya la D¡rección de Bienes Muebres de Iá Direcc¡ón c"n"rJ oá iüt"c¡miento der Ministerio deEconoñía y F¡nanzas, para su conoc¡m¡ento y fines p"rtin"nt"a. 
' ---

6.,

RegÍstrese y comuníquese
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RETACION DE BIENES MUEI.ES RAEE OE LA D¡RECCION REGIONAL DE SALUD DEI- CALIAO, PARA BAIA DELACTIVO ÍIJO
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